
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                                      

                                                                                   Ejecutivo de A. 2023-00283 

 

Previo a tener por notificado al ejecutado señor EDWIN ALEXANDER 

MORENO RIVERA, alléguese la comunicación enviada, en la que se le 

informó las previsiones del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, esto es, que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


